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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 

  Área de Secretaría 
 

 

Selección de una plaza de personal funcionario de carrera, Auxiliar 
Administrativo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
ordinaria de 2022 
Selección de una plaza de personal funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo, en desarrollo de la Oferta de Empleo 

Público ordinaria de 2022 

 

       ANUNCIO 
 

Por la presente se publica Resolución adoptada por Decreto nº 1829/2024 de la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento 
de Peligros, con fecha 25 de octubre de 2024, y que es del tenor literal siguiente: 

<<DECRETO 

En relación con los expedientes incoado para tramitar el procedimiento de selección de una plaza de Auxiliar de 
Administración General, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público ordinaria de 2022 y vista la propuesta de Bases 
obrante en el expediente. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Vista la Oferta de Empleo Público ordinaria de 2022, aprobada por Decreto nº 2129/2022, de 28 de diciembre, 
publicada en BOP de Granada nº 4, de 9 de enero de 2023, se encuentra una plaza de Auxiliar Administrativo. 

La plaza objeto de la presente convocatoria supondrá la adscripción al puesto de trabajo identificado con el 
siguiente código de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peligros, aprobada por el Pleno Municipal 
en sesión de 24 de mayo de 2023: SGE-003-RE (publicada en BOP de Granada de 30 de junio de 2023). Por consiguiente, 
el contenido de funciones y régimen retributivo quedará vinculado a dicho puesto. En el presente caso, la adscripción 
resultante de la selección tendrá carácter definitivo, equiparada a la provisión por concurso determinada en la RPT. 

Resultando que han sido propuestas por la Alcaldía las bases para la selección de la plaza referenciada. 

Emitido informe favorable sobre las bases por la Dependencia de RRHH con el conforme de la Secretaría General 
del Ayuntamiento con fecha 25 de octubre de 2024. 

Habiéndose comunicado la propuesta de bases a la representación del personal municipal. 

Emitido informe favorable por la Intervención Municipal, con fecha 25 de octubre de 2024. 

CONSIDERACIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

PRIMERA: La Legislación aplicable viene determinada por: 

 — El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP). 

— Los artículos 21.1.g) y h), 91 y 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LBRL). 
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— Los artículos 130 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL). 

— Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía, 
— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a 

que Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local. 

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

— El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

SEGUNDA: Principios rectores de acceso al empleo público: De conformidad con lo previsto en el artículo 91.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), en concordancia con el artículo 61.6 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TRLEBEP), la selección de todo el personal al servicio del ayuntamiento debe realizarse 
de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición o 
concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad, y los establecidos en los artículos 55 del TRLEBEP, y 105 de la Ley 5/2023, de 7 
de junio, de la Función Pública de Andalucía. 

Las Administraciones públicas seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los 
que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los siguientes: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases, así como de la planificación y seguimiento de los procesos selectivos. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, así como confidencialidad en su 
actuación. 

e) Fiabilidad y validez predictiva de los instrumentos y procesos de reclutamiento y selección, de forma que guarden relación 
con los conocimientos, competencias y aptitudes que son necesarios para poder desempeñar adecuadamente los puestos de 
trabajo a los que se refieren las convocatorias. 

f) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar en el cuerpo o la categoría 
que se convoca. 

g) Agilidad y eficiencia, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, promoviendo el uso de medios electrónicos. 

 

TERCERA: Sistema de selección: Se acoge el sistema de oposición, el cual da cumplimiento a las disposiciones 
básicas estatales aplicables a toda la función pública (artículo 61.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015), así como al artículo 111.6, primer párrafo de la 
Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía, artículo 91.2 de LBRL, artículo 169.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
Materia de Régimen Local, artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local. 

CUARTA: Normas generales y básicas sobre el Tribunal de Selección: 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
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 El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección. 

 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

 Igualmente, deberá tenerse en cuenta lo establecido por los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, en particular la obligación de promover la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y valoración. 

Con arreglo al artículo 110 de la Ley de Función Pública de Andalucía, deben observarse las siguientes reglas en su 
composición: 

a) Estarán compuestos mayoritariamente por personal funcionario de carrera cuando vaya a seleccionarse personal 
de este tipo y deberá garantizarse que los órganos de selección respondan a los criterios de objetividad e imparcialidad. 
En ningún caso los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por personal funcionario 
perteneciente al mismo cuerpo que se ha de seleccionar. 

b) Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia o materias propias del cuerpo 
y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el 
acceso. 

c) Estarán constituidos por un número impar de miembros. 

d) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie. 

e) Deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres. 

 El nombramiento de las personas integrantes de los órganos de selección se publicará en el boletín oficial 
correspondiente (en este caso, el BOP de Granada). 

 Con arreglo a la Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación 
paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres, a los efectos de dicha ley se entiende por representación 
paritaria y presencia equilibrada entre mujeres y hombres aquella situación en la que las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento en un ámbito determinado. Podrá no aplicarse el 
criterio de representación paritaria y presencia equilibrada entre mujeres y hombres, en consonancia con el principio 
de acción positiva, cuando exista una representación de mujeres superior al sesenta por ciento que, en todo caso, 
deberá justificarse. 

QUINTA: Verificación de la legalidad material de las bases propuestas: 

 Considerando que las bases propuestas contienen, al menos en virtud de lo establecido en el artículo 4 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local: 

a. La naturaleza y características de las plazas convocadas, con determinación expresa de la escala, subescala y clase a que 
pertenezcan, con indicación del grupo de titulación que correspondan a cada una de ellas, así como, en su caso, las que 
correspondan a promoción interna. 

b. El sistema selectivo elegido: Oposición. 

c. Las pruebas de aptitud o de conocimientos a superar, con determinación de su número y naturaleza. En todo caso, uno de 
los ejercicios obligatorios reviste carácter práctico. 

Las de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio y en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. 
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En los procesos selectivos podrán establecerse la superación de un período de prácticas o de un curso de formación. En los de 
oposición podrán establecerse pruebas de carácter voluntario no eliminatorio. 

d. Los programas que han de regir las pruebas y, en su caso, la determinación de las características generales del período de 
prácticas o curso de formación. 

e. Los Tribunales, que contarán con un presidente, un secretario y los vocales que determine la convocatoria. Su composición 
será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para 
el acceso a las plazas convocadas. 

f. El número de miembros de dichos Tribunales que en ningún caso será inferior a cinco. Actuará como presidente el de la 
corporación o miembro de la misma en quien delegue. Entre los vocales figurará un representante de la comunidad autónoma. 

g. Los sistemas de calificación de los ejercicios. 

h. Las condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. 

i. Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas para personas con discapacidad así como la 
garantía de que las pruebas se realicen en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. 

Dicho contenido ha sido incorporado a las bases propuestas. 

SEXTA: Verificación de la legalidad formal: cumplimiento del procedimiento para la aprobación de las bases: 

Visto que se está siguiendo el procedimiento establecido para la aprobación de las bases, según ha informado la 
Secretaría. 

En tal sentido, precede a las presentes actuaciones administrativas la aprobación de la Oferta de Empleo Público 
de 2022, la cual se encuentra en plazo de desarrollo, sin que haya caducado el mismo. 

En materia de derechos colectivos y representación del personal municipal, la aprobación de las bases, dado que 
es un acto administrativo y no reviste el carácter de norma (art. 37.1.c del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, TRLEBEP), no resulta preceptiva negociación colectiva. Ello sin perjuicio de su derecho a información (art. 
40.1.a TRLEBEP). 

Las bases han sido objeto de control interno por la Intervención. 

SÉPTIMA: Transparencia y publicidad activa de la selección: Durante todo el proceso de selección, habrá de 
cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la normativa vigente en 
materia de transparencia. 

 OCTAVA: Atribución orgánica para su aprobación: Considerando que la aprobación de las bases que rigen las 
respectivas convocatorias y su convocatoria corresponde a la Alcaldía, en virtud de lo previsto en el artículo 22.1.h.) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y vista la delegación efectuada en 
Junta de Gobierno Local (Decreto de Alcaldía nº 1148/2023, de 22 de junio), procede en el presente asunto avocar 
dicha atribución, por razón de dar cumplimiento a los plazos preceptivos de desarrollo de la Oferta de Empleo Público. 

A la vista de lo anterior, RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar, en avocación de la Junta de Gobierno Local, las Bases y convocatoria de una plaza de Auxiliar 
de Administración General, personal funcionario de carrera, en ejecución de la Oferta de Empleo Público ordinaria de 
2022. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada y en la Sede Electrónica Municipal, con reseña de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como emitir anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, el cual servirá para el cómputo del 
plazo de presentación de instancias. 
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TERCERO: Una vez concluya el presente procedimiento y quede constituida Bolsa de Empleo referenciado en las 
Bases, quedarán sin efecto las Bolsas de Empleo determinadas anteriormente para la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar. 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 

PRIMERA. Normas Generales 

Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento para la cobertura de una plaza de personal funcionario 
de carrera, en jornada a tiempo completo, de Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Peligros, por 
encontrarse vacante en la Plantilla de personal de esta Entidad local. 

La plaza queda encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, atendiendo a lo dispuesto 
en los artículos 167 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local y, en concreto, los artículos 167.2.d), 
169.1.d) y 169.2.c). 

Respecto al Grupo y Subgrupo de Clasificación, con arreglo al artículo 76, en concordancia con la Disposición 
Adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se encuentra encuadrada en el Grupo y Subgrupo C2. 

La plaza objeto de la presente convocatoria es desarrollo de la Oferta de Empleo Público ordinaria de 2022, 
aprobada por Decreto nº 2129/2022, de 28 de diciembre, publicada en BOP de Granada nº 4, de 9 de enero de 2023. 

La plaza objeto de la presente convocatoria supondrá la adscripción al puesto de trabajo identificado con el 
siguiente código de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Peligros, aprobada por el Pleno Municipal 
en sesión de 24 de mayo de 2023: SGE-003-RE (publicada en BOP de Granada de 30 de junio de 2023). Por consiguiente, 
el contenido de funciones y régimen retributivo quedará vinculado a dicho puesto. En el presente caso, la adscripción 
resultante de la selección tendrá carácter definitivo, equiparada a la provisión por concurso determinada en la RPT. 

Las presentes Bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, por lo que se 
refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
y la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.  

La persona que resulte seleccionada para esta plaza quedará sometida desde el momento de su nombramiento, 
de conformidad con el artículo 6 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía, a los principios de 
profesionalidad, integridad, objetividad, neutralidad, imparcialidad, confidencialidad y dedicación al servicio público 
en el desarrollo de sus funciones, para cumplir los objetivos asignados sin incurrir en conflicto de intereses. A resultas 
de ello igualmente, quedará sujeta al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear el desempeño de 
aquella con el de cualesquiera otra plazas o puesto que no quede permitido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDA: Legislación aplicable 

La realización de las pruebas selectivas se ajustará en lo no previsto en estas Bases, a lo establecido en:  

• El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TRLEBEP). 

• Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
administraciones Públicas.  

• Ley 30/84, de 2 de agosto, reformada por la Ley 23/88, de 28 de julio, de Medidas para la reforma 
de la función Pública.  

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LBRL). 

• Los artículos 130 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL). 
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• Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de Andalucía, 

• El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración 
Local. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones 
Públicas  

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público. 

• Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres. 

• El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes. 

1.- Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, y artículo 106 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida. Estar en posesión de la titulación académica necesaria para optar al Grupo C2 
(Graduado o Graduada en ESO o equivalente), La homologación o equivalencia de cualquier título deberá aportarla la 
persona interesada, debidamente acreditada por la autoridad académica competente. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán poseer el documento que acredite fidedignamente su homologación. 

f) No poseer la condición de personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Peligros, en la Escala y Subescala 
objeto de la convocatoria. 

2.- Los requisitos a que se refieren los párrafos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo y el desempeño del puesto. 

CUARTA. Forma y Plazo de presentación de solicitudes 

1.- Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que las personas aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Tercera de la convocatoria, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, se presentarán con arreglo al modelo incluido como 
Anexo II, en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento de Peligros (https://peligros.sedelectronica.es/ ), en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». Previamente, se publicarán íntegramente las Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Granada y una reseña de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

P
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La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión de los/as aspirantes.  

Las instancias también podrán presentarse en el resto de registros previstos en el artículo 16.4) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. En el supuesto de que se 
utilice como lugar de presentación la oficina presencial de asistencia en materia de registros del Ayuntamiento de 
Peligros, se indica que su horario de funcionamiento los días hábiles, es de 9:00 a 13:30.  

2.- A la solicitud deberá acompañarse: 

-Copia simple del DNI o pasaporte en vigor.  

-Justificante de acreditación de la titulación exigida. 

QUINTA: Admisión de Aspirantes 

1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 
de las personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, así como en el Tablón de Anuncios 
y en el Portal de Transparencia, ambos de la Sede Electrónica Municipal del Ayuntamiento de Peligros, y contendrá 
además del lugar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba de la oposición, la relación de las personas admitidas 
y excluidas con indicación de las causas de exclusión. En dicha resolución se incluirá la composición del Tribunal 
calificador. De conformidad con el artículo 20.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
reglamento General de Ingreso del Personal y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios, el anuncio de la resolución en BOP no contendrá las listas certificadas completas de aspirantes admitidos 
y excluidos, pudiendo consultarse las mismas en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia, ambos de la 
sede electrónica. 

2.- Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al anuncio 
en el BOP de Granada, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión, siempre que sea un defecto 
subsanable, tal y como establece el artículo 68.1) de la Ley de Procedimiento administrativo común de las 
administraciones Públicas, sin perjuicio de formular las reclamaciones que estimen pertinentes.  

3.– Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión o no presenten 
reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admitidas, serán definitivamente excluidas de la 
realización de las pruebas.  

4.- Si no se formulasen reclamaciones quedará definitivamente aprobada la relación. A efectos de transparencia 
del proceso, se publicarán en el Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia de la Sede electrónica municipal, una 
certificación de la Secretaría General del Ayuntamiento expresiva de tal circunstancia y resolución de Alcaldía de 
elevación a definitiva de dicho listado provisional. 

En el caso de presentación de alegaciones, tras su estudio, por la Alcaldía se dictará la resolución aprobando el 
listado definitivo de personas admitidas en el proceso de selección. Dicha resolución será objeto de publicación en el 
Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica Municipal 
(https://peligros.sedelectronica.es/). 

5.- Reclamaciones, errores y rectificaciones. La publicación de la resolución por la que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. A tal 
efecto, se tomará como referencia la fecha de inserción en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal. Los 
errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2) de la Ley del Procedimiento administrativo común de las 
administraciones Públicas. 

6.- Las sucesivas publicaciones del proceso selectivo tendrán lugar en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Peligros (https://peligros.sedelectronica.es/). 
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7.– Protección de datos personales. A efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud 
serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su 
cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas. 

SEXTA: Tribunal Calificador 

1.- Requisitos: El Tribunal calificador tendrá la categoría prevista en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo.  

No podrán formar parte de los Tribunales el personal de selección o designación política, el personal funcionario 
interino y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los órganos de selección el personal laboral o 
funcionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.  

2.- Funcionamiento: El Tribunal ajustará su actuación a los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, 
agilidad y eficacia, y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 51.d), 53 y la 
Disposición adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, el artículo 60.1 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, 
de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres. De acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española, los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
ambos sexos.  

3.- La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo, así como del deber de sigilo profesional.  

4.- Nombramiento: El Tribunal calificador será designado por el órgano competente del Ayuntamiento, con arreglo 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad, y estará compuesto por un número impar de miembros con voto, 
nunca inferior a cinco, entre los que deberá figurar un presidente/a y cuatro vocales y en su composición Se procurará, 
de ser ello posible, la paridad entre hombres y mujeres.  

Se designará, además, una persona que ejercerá las funciones de secretaría del mismo, que actuará con voz y sin 
voto.  

La presidencia y secretaría del Tribunal serán designadas entre personal funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Peligros.  

Los vocales se designarán indistintamente entre personal funcionario o laboral fijo, ya sea del Ayuntamiento de 
Peligros o de otra Administración Pública.  

En ningún caso el órgano de selección podrá estar formado mayoritariamente por personal funcionario o laboral 
perteneciente al mismo cuerpo que se ha de seleccionar. 

Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia o materias propias del cuerpo 
y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el 
acceso. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del presidente y del secretario o de 
quienes les sustituyan, y al menos la mitad de los miembros, titulares o suplentes indistintamente. En caso de ausencia, 
tanto de la presidencia titular como del suplente, el primero nombrará de entre los/as vocales con derecho a voto, 
un/a sustituto/a que lo suplirá. En el supuesto de que el/la presidente/a titular no designase a nadie, su sustitución se 
hará por el/la vocal de mayor antigüedad.  
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5.- Designación de los suplentes y asesores especialistas: El Tribunal quedará integrado, además, por las suplencias 
respectivas, que simultáneamente con los cargos titulares, habrán de designarse.  

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal, por 
medio de su presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro personal municipal 
y/o asesores especialistas, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en 
el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. A estos les será de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación 
que a los miembros de los órganos de selección.  

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse durante el proceso selectivo y 
adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en las presentes Bases para garantizar el normal desarrollo de 
la convocatoria y para resolver las dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas.  

El Tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los ejercicios de cualquier aspirante cuando este 
vulnere la normativa aplicable y/o las presentes Bases, o cuando su comportamiento suponga un abuso de las mismas 
o un fraude (falsificar ejercicios, copiar, etc.).  

El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la 
votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el/la presidente/a con su voto. Para las 
votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento del Tribunal, votando en último lugar el 
presidente.  

Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común. El 
Tribunal quedará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones plantadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo.  

6.- Publicación de la composición del Tribunal: La composición nominal del Tribunal calificador que juzgue las 
pruebas selectivas, que incluirá los respectivos suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada, tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Peligros, simultáneamente con el 
anuncio en que se haga pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.  

7.- Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la presidencia, cuando concurran alguna de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen Jurídico del Sector Público, hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso a la respectiva subescala en los cinco años anteriores a esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes, podrán 
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran en ellas alguna de estas circunstancias en los términos previstos 
en el artículo 24 de la misma Ley. 

SÉPTIMA: Sistema de selección y estructura de la oposición 

El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición libre.  

La oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud, ambas eliminatorias y obligatorias para los 
aspirantes.  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el tribunal.  

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o en su defecto de pasaporte o carnet de conducir, pudiendo el 
tribunal requerir en cualquier momento a los opositores para que acrediten su personalidad.  

Los ejercicios de la oposición versarán sobre el contenido del temario, funciones y tareas propias de la plaza, 
conforme a la normativa vigente el día de terminación del plazo de presentación de solicitudes y serán los siguientes: 
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PRIMER EJERCICIO: Consistirá en contestar a un cuestionario de 100 preguntas tipo test con cuatro respuestas 
alternativas sobre la totalidad del temario contenido comprendido en el anexo I, siendo solo una de las respuestas la 
correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas.  

El cuestionario de preguntas que se proponga a las personas aspirantes contendrá además otras cinco preguntas 
tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su respectivo orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el 
tribunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio por las personas aspirantes. 

- Cada respuesta acertada se le asigna una puntuación de 0.1 puntos. 

- Cada respuesta errónea restará 0,03 puntos. 

- Las preguntas que no sean contestadas no serán valoradas. 

- Si la persona aspirante contestara o situara algún signo a más de una de las posibles opciones o respuestas en 
una misma pregunta, se entenderá que esta no ha sido contestada, salvo en el supuesto de que, tras la rectificación 
efectuada por el aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida. 

Se calificará de 0 a 10 puntos esta prueba. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, cinco puntos para superar la 
misma, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima 

Duración: 110 minutos. 

El tribunal calificador procederá a publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento de Peligros la plantilla 
provisional de respuestas del primer ejercicio. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a los efectos de poder formular y 
presentar por las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, así como cualquier otra petición de aclaración 
de actuaciones del órgano seleccionador que se estime conveniente. 

SEGUNDO EJERCICIO: consistirá en la resolución por escrito de uno o varios supuestos prácticos, bajo contestación 
en modo de cuestionario de 50 preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, relativas a las funciones o tareas 
propias de la plaza a cubrir y relacionadas con la totalidad del temario anexo a las bases, siendo solo una de las 
respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas planteadas.  

El cuestionario de preguntas que se proponga a las personas aspirantes contendrá además otras cinco preguntas 
tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su respectivo orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el 
tribunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio por las personas aspirantes. 

- Cada respuesta acertada se le asigna una puntuación de 0.2 puntos. 

- Cada respuesta errónea restará 0,06 puntos. 

- Las preguntas que no sean contestadas no serán valoradas. 

- Si la persona aspirante contestara o situara algún signo a más de una de las posibles opciones o respuestas en 
una misma pregunta, se entenderá que esta no ha sido contestada, salvo en el supuesto de que, tras la rectificación 
efectuada por el aspirante, quedara meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida. 

Se calificará de 0 a 10 puntos esta prueba. Los aspirantes deberán alcanzar, al menos, cinco puntos para superar la 
misma, quedando excluidos de la convocatoria los candidatos que no obtengan dicha puntuación mínima 

Duración: 120 minutos. 

El ejercicio será valorado por el Tribunal Selección de manera anónima.  

A la terminación del segundo ejercicio se publicarán las puntuaciones obtenidas en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Peligros https://peligros.sedelectronica.es/info  (Tablón de anuncios). Se abrirá un plazo de tres días 
hábiles a los efectos de poder formular y presentar por las personas aspirantes aquellas alegaciones a la misma, así 
como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano seleccionador que se estime conveniente. 
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En ambos ejercicios, la calificación que resulte se redondeará usando el sistema de redondeo aritmético simétrico 
hasta tres decimales, esto es, cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco el tercer decimal se incrementará 
en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea inferior a cinco el tercer decimal no se modificará. 

La puntuación máxima que podrá obtenerse en el total de la oposición será de 20 puntos. 

OCTAVA: Desarrollo del proceso de selección 

1.- Llamamientos: Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y libremente apreciados por el tribunal.  

2.- Identificación. Los aspirantes acudirán a todos los ejercicios o pruebas provistos de su documento nacional de 
identidad o pasaporte. En cualquier momento del proceso selectivo, los órganos competentes de selección podrán 
requerir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad mediante la exhibición de estos documentos.  

3.- Anonimato de las personas aspirantes. El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar 
que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. En las pruebas escritas, 
se utilizarán modelos impresos para examen en los que no podrá constar ningún dato de identificación del aspirante 
en la parte de la hoja normalizada de examen que haya de ser corregida por el Tribunal.  

4.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días naturales.  

5.- Orden de actuación. Respecto a los ejercicios de la oposición, al tratarse de llamamiento único y de actuación 
conjunta de todas las personas aspirantes, no se entiende preciso delimitar un orden de actuación por criterios 
alfabéticos, salvo, en su caso, la necesaria distribución en salas para la realización de los ejercicios, lo que sería expuesto 
en el local o locales de su realización. 

En caso de que resulte necesario efectuar un orden de actuación, se iniciará por aquellas personas aspirantes cuyo 
primer apellido comience por la letra “V”, según Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado por la que se establece el orden de actuación de los aspirantes en 
todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante este año (BOE Nº 184, de 31 de julio de 2024). En el 
supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y así sucesivamente. 

NOVENA: Finalización de las actuaciones del Tribunal de Selección 

1.- Una vez finalizado el procedimiento selectivo, el Tribunal de selección procederá a sumar las puntuaciones y 
calificaciones atribuidas a cada aspirante en la oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo. 
Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer la relación de aspirantes que se propone para su nombramiento 
de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios y en el Portal de Transparencia, 
ambos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Peligros. 

2.- Resolución de empates. En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá 
atendiendo a los siguientes criterios, por el orden que se indican:  

1.º. A la mayor calificación en el segundo ejercicio (prueba práctica). 

2º A la mayor calificación en el primer ejercicio. 

3º Tras la aplicación de dicho criterio, tendrán prioridad en el orden las personas del sexo cuya presencia sea inferior 
al cuarenta por ciento del total de la plantilla del Ayuntamiento de Peligros, a la fecha de terminación del plazo de 
presentación de solicitudes en el proceso selectivo. 

4º Si persiste el empleo en algún puesto del orden de personas aprobadas, se aplicará el sorteo. 
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3.- Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de la persona candidata para su 
nombramiento y toma de posesión, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de nombramiento que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

DÉCIMA: Documentación a aportar por la persona propuesta para el nombramiento 

1.- Las personas aspirantes que figuren en la propuesta de nombramiento deberán presentar en el registro General 
del Ayuntamiento de Peligros, en el plazo de los 20 días naturales siguientes al de la publicación de dicha propuesta, 
los siguientes documentos:  

a) Compulsa del Documento Nacional de Identidad y de la titulación exigida: para ello, dentro de dicho plazo, 
deberán personarse en la Secretaría General del Ayuntamiento para su cotejo. Los nacionales de otros estados de la 
Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, 
fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. Las personas extranjeras 
deberán acreditar su residencia legal en territorio español.  

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial. Las 
personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, en sus mismos términos, el 
acceso al empleo público.  

c) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para el 
desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas. 

2.- Quien, previo requerimiento y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase en plazo la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases y normativa 
de aplicación, no podrá efectuarse su nombramiento y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  

3.- En caso de que la persona candidata a la que correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por 
desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá ser propuesta para su nombramiento a la siguiente persona 
de la lista, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso de selección, la cual deberá aportar la 
documentación indicada anteriormente. 

UNDÉCIMA: Nombramiento como personal funcionario de carrera, toma de posesión e incorporación al puesto 
de trabajo 

1.- Concluido el proceso selectivo, se emitirá por la Alcaldía resolución de nombramiento de la persona aspirante 
que lo hubiera superado y que haya acreditado cumplir los requisitos exigidos. 

2.- La toma de posesión como personal funcionario de carrera y su incorporación efectiva al puesto de trabajo 
adscrito, se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de notificación de la resolución de orden de 
nombramiento. 

DUODÉCIMA: Constitución de Bolsa de Empleo 

1.- Objeto y ámbito de aplicación: En la resolución de nombramiento se incluirá una Bolsa de Empleo, integrada 
por las personas que hayan aprobado, como mínimo, el primer ejercicio de la oposición, pero no hayan obtenido la 
plaza. 
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El orden de conformación en la Bolsa, estará determinado por la puntuación en la oposición (nota obtenida en el 
primer ejercicio, con mínimo 5 puntos, más la puntuación obtenida en el segundo, aunque no se haya obtenido la 
puntuación de 5 puntos), de conformidad con el artículo 115.5 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función Pública de 
Andalucía. Los casos de empate se dirimirán con arreglo a la los criterios establecidos en la Base Novena. 

Será requisito necesario para ser integrante de la Bolsa de Empleo, que la persona aspirante haya manifestado su 
voluntad de ser incluido en la misma, así como que haya indicado en la solicitud de participación de la presente 
convocatoria, tanto el número de teléfono como su correo electrónico. Sin la concurrencia de los tres datos indicados, 
no se incluirá en la misma. 

2.- Necesidades y puestos que pueden ser objeto de cobertura: El Ayuntamiento de Peligros podrá hacer uso de la 
Bolsa de Empleo aprobada, para nombramientos como personal funcionario interino o para la contratación de personal 
laboral temporal, según corresponda a la naturaleza jurídica funcionarial o laboral de los puestos. 

La Bolsa de Empleo serán utilizada para la contratación temporal en sus diferentes modalidades y de conformidad 
con la vigente legislación y, en su caso, para el nombramiento de personal funcionario interino conforme a lo 
establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, y por tanto, tiene por objeto cubrir cualquier necesidad de 
personal con carácter temporal, todo ello con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad 
previstos en nuestro ordenamiento jurídico y en los principios de agilidad, eficacia, eficiencia y celeridad.  

La vinculación temporal al Ayuntamiento de Peligros no otorgará derecho alguno al desempeño definitivo del 
puesto de trabajo o preferencia para el ingreso en el mismo sin perjuicio de que los servicios prestados sean valorados 
conforme a los baremos de las fases de concurso, si las hubiera, de las correspondientes convocatorias. 

El Departamento de Recursos Humanos determinará, una vez conocida la necesidad surgida, de la que quedará 
constancia en el expediente administrativo, el tipo de contrato a realizar, así como su duración, o en su caso, el 
nombramiento de funcionario interino con arreglo a la normativa que resulte de aplicación. 

3.- Procedimiento para los llamamientos de las personas incluidas en la Bolsa de Empleo: 

La oferta de nombramiento o contratación a las personas integrantes de la bolsa se efectuará siguiendo 
rigurosamente el orden de la misma, de tal modo que se ofrezca el contrato o nombramiento al primer candidato que 
esté disponible en dicha bolsa.  

Las ofertas realizadas tendrán el carácter de propuestas, no generando derechos de ninguna índole y pudiendo 
quedar sin efectos, en caso de que desaparezcan las razones de necesidad que las motivaron.  

El orden de llamamiento solo se interrumpirá en caso de que la oferta de contrato o de nombramiento sea para 
cubrir plaza vacante, en cuyo caso tendrá la consideración de mejora de empleo y se ofrecerá al primer candidato de 
la bolsa, siempre que no esté a su vez ocupando vacante en la plantilla, aunque esté contratado por cualquier otra 
modalidad prevista en la legislación aplicable. Si ocupara vacante se ofrecerá al siguiente y así sucesivamente.  

Las comunicaciones de las ofertas de trabajo se realizarán a través de llamada telefónica por el departamento 
encargado de la gestión de las bolsas de trabajo, quedando constancia por escrito de las llamadas realizadas, la hora y 
el número de contacto. A dichos efectos la persona aspirante facilitará los números de teléfono que considere 
necesarios, quedando obligada a comunicar los cambios que en estos puedan surgir. Se efectuarán un mínimo de tres 
intentos de contacto entre las 8 y las 15 horas de lunes a viernes con un intervalo mínimo de 60 minutos entre cada 
llamada. 

Como último intento se enviará un correo electrónico y si no se responde en las 24 horas siguientes al envío, se 
entenderá como excluido de la oferta.  

Del resultado de la llamada, cuando no haya sido posible contactar o cuando se haya rechazado la oferta, se emitirá 
diligencia por el departamento que lo gestiona.  

La acreditación de los intentos de notificación se incorporará al expediente, pudiéndose llamar en caso de no 
localización al siguiente componente de la bolsa. Del resultado de la conversación telefónica se dejará nota en el 
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expediente apuntando fecha y hora de las llamadas, así como de su resultado. No obstante, si la respuesta no fuera 
inmediata se informará al interesado de que dispone hasta las 9 horas del día siguiente para responder a la misma. En 
el supuesto de no ponerse en contacto con Recursos Humanos se entenderá que rechaza la oferta y por tanto pasará 
al final de dicha bolsa.  

Realizada una oferta y aceptada por el candidato o la candidata se entenderá firme sin que pudiera hacer valer su 
mejor derecho quien se manifestara disponible con posterioridad.  

Aquellas personas que, una vez incluidas en la bolsa de trabajo cambien sus datos de localización, deberán 
comunicarlo inmediatamente al Departamento de Recursos Humanos, a efectos de su actualización.  

En caso de oferta simultánea de varios nombramientos o contratos temporales, estos se ofrecerán en bloque, para 
su elección por orden de prelación de los aspirantes. 

4.- Causas justificativas de la renuncia a una oferta de trabajo: Se consideran motivos justificados de rechazo de la 
oferta, por lo que no dará lugar a desplazamiento o exclusión de la bolsa de trabajo, las circunstancias siguientes, que 
deberán ser debidamente acreditados por la persona interesada:  

▪ Incapacidad temporal derivada de enfermedad o accidente. Esta situación se justificará con parte de baja o 
informe médico del facultativo del servicio de salud en el que se especifique la imposibilidad de desempeño del puesto 
de trabajo.  

▪ Estar en situación de permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento durante el tiempo que 
legalmente corresponda. Esta situación se justificará con fotocopia del libro de familia o en su defecto informe médico. 
Transcurrido el periodo legal del citado permiso podrá solicitar pasar a la situación de “disponible”. No obstante, la 
persona integrante de bolsa podrá solicitar pasar a la situación de disponible antes de la finalización de este periodo 
legal siempre y cuando se respete el periodo mínimo de descanso obligatorio.  

La persona acogida a alguna de estas exclusiones dispondrá de diez días naturales para presentar la documentación 
que justifique dicha situación, en el Departamento de Recursos Humanos. La no remisión del documento que acredite 
la justificación del rechazo de una oferta dará lugar, la primera vez que se produzca, al desplazamiento al último lugar 
de su respectiva bolsa de trabajo y la segunda vez a la exclusión de la misma. Una vez justificado quedará no disponible 
en bolsa hasta que finalicen las causas alegadas. Una vez finalizada la causa justificativa de la no exclusión, los/as 
interesados/as deberán comunicarlo, mediante escrito o correo electrónico para poder encontrarse de nuevo 
disponible, inexcusablemente por escrito, en el plazo de cinco días naturales a contar desde la referida finalización, 
debiendo aportar justificante de cese de la causa alegada quedando como personal disponible para posibles ofertas, 
no perdiendo su posición en la bolsa de trabajo. 

4.- Serán causas de exclusión definitiva de la bolsa de empleo las siguientes:  

• Renuncia a mantener la condición de integrante de la bolsa de empleo. 

• Baja voluntaria una vez nombrado o contratado.  

• No superar el periodo de prueba.  

• La renuncia sin justificar a una segunda oferta, habiendo renunciado injustificadamente a una oferta anterior de 
la misma bolsa. Todo ello sin perjuicio de que la primera renuncia no justificada dará lugar al desplazamiento del 
interesado al último lugar de su respectiva bolsa.  

• No cumplir con las normas de incompatibilidad de acuerdo con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas o las que, en su caso, la 
sustituyan.  

Simular o falsear cualquiera de las causas que justifican el rechazo de ofertas de trabajo. 
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5.- Vigencia: La bolsa de empleo se constituye y adquiere validez desde el momento de la resolución finalizadora 
de la presente selección, determinada por el nombramiento de la persona seleccionada, que incluirá al final la 
conformación de la Bolsa con el resto de aspirantes que hayan superado la calificación mínima de los ejercicios de la 
oposición. 

Tendrá una vigencia máxima de cuatro años, o bien hasta que la misma se agote por inexistencia de integrantes o 
por su modificación o derogación posterior. 

DECIMOTERCERA. Protección de datos de carácter personal 

En cumplimiento de la vigente normativa en protección de datos personales el ayuntamiento de Peligros informa 
que trata los datos personales, como responsable del tratamiento, con la finalidad de gestionar el proceso selectivo 
correspondiente a la presente convocatoria y la creación y gestión de una bolsa de trabajo para aquellas personas que 
hayan aprobado la oposición, pero no hayan obtenido plaza, de acuerdo con la normativa vigente y las Bases de la 
convocatoria.  

Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.  

La base de licitud es el artículo 6.1 c) del RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento, así como el artículo 6.1 e) del RGPD por el que el tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable, de acuerdo con:  

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.  

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.  

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión, así como los de limitación u oposición, cuando 
procedan, ante el Ayuntamiento de Peligros en la Plaza de la Constitución, nº 1, 18210, Peligros (Granada), indicando 
en el asunto: ref. Protección de Datos o a través de la administración Electrónica (https://peligros.sedelectronica.es/). 
En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: calle Jorge Juan, número 6, c.P. 28001, de Madrid, o 
a través de su Sede electrónica: http://sedeagpd.gob.es, o ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía.  

No obstante, con carácter previo y potestativo, puede ponerse en contacto con el Delegado de Protección de Datos 
del Ayuntamiento de Peligros. 

DECIMOCUARTA. Régimen de impugnaciones 

Las presentes bases y convocatoria, y las actuaciones integrantes del proceso de selección, que comprenden tanto 
las del Tribunal como la resolución de orden de contratación, podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del 
contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

En particular, contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las 
personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación la legislación indicada en la Base segunda y resto de ordenamiento 
jurídico. 

ANEXO I. TEMARIO 

 

Materias generales.  

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características y estructura. Título Preliminar. Derechos y deberes 
fundamentales. Economía y Hacienda. La reforma constitucional. 

Tema 2. Organización del Estado. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
entre el Gobierno y las Cortes. Poder Judicial. Tribunal Constitucional. Organización territorial del Estado. 

Tema 3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura. Competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de organización territorial y régimen local. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma: capítulos I, III, IV, VI y VII del Título IV del Estatuto de Autonomía. La organización territorial de la Comunidad 
Autónoma: Título III del Estatuto de Autonomía. 

Tema 4. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Tratamiento de datos con fines de archivo en 
interés público por parte de las Administraciones Públicas. Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones 
administrativas. Responsable, encargado y delegado de protección de datos. Garantía de los derechos digitales. 

Tema 5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. 

Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (I). Disposiciones generales (Título Preliminar). Interesados en el procedimiento administrativo (Título I). 
Normas generales de actuación y términos y plazos (Título II). 

Tema 7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (II). Los actos administrativos. Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.  

Tema 8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (III). Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común (Título VI). Revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 9. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Órganos 
administrativos. Competencia (artículos 8 a 14). Funcionamiento de órganos colegiados. Abstención y recusación. 
Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Funcionamiento 
electrónico del sector público.   

Tema 10. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 
objeto, ámbito subjetivo, publicidad activa, derecho de acceso a la información pública (régimen general, ejercicio e 
impugnaciones). Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía: disposiciones generales, 
publicidad activa, derecho de acceso (normas generales y ejercicio). 

Materias específicas. 

Tema 11. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: disposiciones generales (Título 
I); disposiciones comunes a las Entidades Locales: funcionamiento, relaciones interadministrativas, impugnación de 
actos y acuerdos, información y participación ciudadana, estatuto de los miembros de las corporaciones locales (Título 
V).  
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Tema 12. La Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía: carácter, objeto, principios generales de la comunidad 
política y competencias locales, transferencia y delegación de competencias, relaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con los entes locales y cooperación territorial. 

Tema 13. El municipio en la legislación estatal: territorio y población, organización y competencias. El municipio en 
la Ley de Autonomía Local de Andalucía: competencias propias, demarcación municipal y administración del territorio 
municipal. La organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Peligros. 

Tema 14. La provincia en la Ley de Bases de Régimen local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades locales: organización y competencias. La provincia en la Ley de Autonomía Local de 
Andalucía: competencias propias. 

Tema 15. La potestad reglamentaria en la Ley de Procedimiento Administrativo Común. Las ordenanzas locales y 
ordenanzas fiscales.  

Tema 16. Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. Disposiciones 
generales. Portales de internet, Punto de Acceso General electrónico y sedes electrónicas. Procedimiento 
administrativo por medios electrónicos. Expediente administrativo electrónico. Relaciones y colaboración entre las 
Administraciones Públicas para el funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

Tema 17. Funcionamiento de órganos colegiados municipales. 

Tema 18. El personal al servicio de las entidades locales en la legislación estatal y en la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de la Función Pública de Andalucía (I). Clases y clasificación del personal. Derechos y deberes y código de conducta. 
Jornada de trabajo, horario, permisos y vacaciones. Modalidades de prestación de servicios. Incompatibilidades. 
Promoción y carrera profesional.  

Tema 19. El personal al servicio de las entidades locales en la legislación estatal y en la Ley 5/2023, de 7 de junio, 
de la Función Pública de Andalucía (II). Ordenación y planificación del empleo público local. Acceso al empleo público, 
adquisición y pérdida de la relación de servicio. Provisión de puestos y movilidad. Situaciones administrativas. 

Tema 20. Nociones generales sobre la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: delimitación 
de los tipos contractuales (artículos 12 a 18), las partes en los contratos (Título II del Libro Primero), el expediente de 
contratación (artículos 116 a 120). Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales. Normas 
específicas de contratación pública en las Entidades Locales. 

Tema 21. Nociones generales sobre las subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: disposiciones generales y comunes (artículos 1 a 21), procedimientos de concesión y gestión de 
subvenciones (artículos 22 a 35). 

Tema 22. Nociones generales sobre las haciendas locales. Enumeración de los recursos de las haciendas locales e 
ingresos de derecho privado. Normas generales e imposición y ordenación de los tributos locales. Las tasas. El 
presupuesto municipal: contenido, aprobación y ejecución. 

Tema 23. Informática básica: conceptos fundamentales sobre hardware y software. Sistemas operativos (especial 
referencia a Windows). Sistemas ofimáticos. Procesadores de texto. Internet y correo electrónico. 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE LA PLAZA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 

D./Dña.___________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I. 
núm.____________________ vigente, y domicilio en 
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____________________________________, provincia de___________________ 
calle_________________________________,teléfono______________(necesario para formar parte de la Bolsa de 
Empleo),correo electrónico______________________________________(necesario para formar parte de la Bolsa de 
Empleo), ante el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Peligros comparece y 

EXPONE: 

1. Que estoy enterado/a de la convocatoria realizada por el Excmo. Ayuntamiento de Peligros para cubrir, mediante 
el sistema de oposición libre, una plaza de personal funcionario de carrera en la categoría de Auxiliar de Administración 
General. 

2. Que estoy igualmente enterado/a de las Bases reguladoras para cubrir la citada plaza, que acepto en su totalidad. 

3. Declara que reúne y cumple las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria para ser admitido/a a la 
misma, lo que acredita mediante la documentación que se acompaña.  

● Fotocopia del D.N.I o fotocopia simple de la documentación acreditativa de la capacidad para presentarse 
al proceso selectivo, en los términos del artículo 57 del EBEP (extranjeros). 

● Justificante de la titulación exigida. 
 

4.- Teniendo conocimiento de la conformación de Bolsa de Empleo, en caso de haber superado como mínimo el 
primer ejercicio de la oposición, sin obtención de plaza: 

Solicito ser integrante de la Bolsa de Empleo (para su plena validez, deberá haber aportado número de teléfono y 
correo electrónico de contacto). 

Por todo lo cual, SOLICITO ser admitido/a al procedimiento selectivo convocado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Peligros para cubrir, mediante el sistema de oposición, una plaza de personal funcionario de carrera en la categoría de 
Auxiliar de Administración General. 

______________, a___ de_________________________ de 2024. 

Firma. 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PELIGROS. 

 

Dado en Peligros.  

************** 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de 
reposición potestativo, ante el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

 
Lo que se publica para general conocimiento.  
 

EL ALCALDE,  
Roberto C. García Jiménez 
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